
Dirección de Obras

RESOLUCTON No 081 I 2012 I

PUCHUNCAVI, octubre 10 de 2012

VISTOS:

1. Los antecedentes presentados por don osvaldo pazols Jirón, en
expediente de Subdivisión Predial patrocinado por el Arquitecto don
Osvaldo Pazols Jirón.

2. El boletín de ingresos Municipales No0066582 de fecha 10.10.20j2,
correspondiente a la cancelación de los Derechos Municipales por concepto
Subdivisión Predial.

3. Las facultades que el D F.L. 45Bl7s MINVU, Ley General de
urbanismo y construcciones; los D.s.47lg2 - D.s.7bl2001, ordenanza
General de urbanismo y Construcciones; y el Plan lntercomunal de
Valparaíso Satélite Borde Costero Norte , aprobada por Resolución No 31/4-
15 de fecha 01 de mazo de 2004 de Sr. lntendente Regional.

RESUELVO:

a) Aprobar, la subdivisión del "SlTlO 3" de superficie 2.074,3gm2, en dos
nuevos lotes denominados: "slrlo 3*a" de superficie 1.069,52m2 y "sllo
3-b" de superficie 1.004,87m2 

"

b) Establecer, que el "sitio 3-b", queda gravado por una servidumbre de
acceso de superficie 4,87m2, proveniente de la subdivisión aprobada
mediante Resolución No040-2006 de fecha 03 0S 2000

c) Autorizar, la enajenación de los lotes designados: ',SlTlO 3-a" y
"SlTlO 3-b", resultantes.
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